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 PROGRAMA DE MENTORÍA PARA EMPRESAS  

Nueva convocatoria 2026 de ayudas económicas para apoyar la incorporación y 

estabilidad del empleo de la Agencia para el Empleo de Madrid  

 

 

 

¿En qué consiste el programa?  

El Ayuntamiento de Madrid, a través de la Agencia para el Empleo, impulsa un 

programa de ayudas económicas dirigido a empresas que realicen 

contrataciones indefinidas y acompañen a las personas trabajadoras de reciente 

incorporación mediante acciones de me ntoría.  

El objetivo es mejorar la integración en el puesto, reducir la rotación y aumentar 

la estabilidad del empleo.  

 

¿Qué es la mentoría?  

Acciones de acogida, acompañamiento y guía, realizadas por una persona de la 

empresa (mentor/a), durante al menos el primer mes de la incorporación.  

✓ Apoyo práctico en el puesto  

✓ Transmisión de conocimientos clave  

✓  Integración en el equipo y cultura de empresa  



 Financiado por: 

 

Cuantía de las ayudas  

Por cada contratación indefinida:  

• 4.000 € Jornada completa  

• 2.000 € Jornada parcial (≥ 20 h/semana)  

  Incremento del 30%  si la persona contratada pertenece a colectivos 

prioritarios (mujeres, jóvenes de 16 - 29 años o mayores de 45 años ): 

• Hasta 5.200 € (jornada completa)  

• Hasta 2.600 € (jornada parcial)  

 

¿Quién puede participar?  

Empresas que:  

• Tengan centro de trabajo o domicilio social en la Comunidad de Madrid  

• Realicen contrataciones indefinidas  

• Designen una persona mentora con grupo profesional igual o superior 

categoría . 

     Máximo 10 ayudas por empresa  

 

Más información y solicitudes  

Cualquier duda, puedes ponerte en contacto con aesubvenciones@madrid.es  

 

 

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=342a66ea049fb910VgnVCM100000891ecb1aRCRD&vgnextchannel=d4968173cec9c410VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
mailto:aesubvenciones@madrid.es

